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Dirección  General  Adjunta  de  Fínanciamiento  y Asistencia  Técnica  a Gobiernos
Ofic¡na  de  Promoción  C¡udad  de México  y Estado  de  México

OCDMXEM/209000/EM/06S/2023
Toluca  de Lerdo, Estado de México,  a 24 de febrero  de  2023

c.p.  Veronica  Nuñez  Ciarcía

Tesorera  Municipal  del  Munic¡pio  de  EI Oro,  Estado  de  México.

P r e s e n t e.

En atención  al of¡cio  TM/091/02/2023,  de fecha  23 de  febrero  de 2023,  mediante  el cual  se invita  al Banco

Nacional  de  Obras  y Servicios  Públicos,  S.N.C., Institución  de  Banca  de  Desarrollo  (Banobras),  a participar  en el

proceso  competitivo  para  la contratación  de financiamiento  hasta  por la cantidad  de $18,041,000.00

(DIECIOCHO  MILLONES  CUARENTA  Y UN MIL  PESOS  OO/100  M.N.),  de  conformidad  con  la Ley  de  Disciplina

Financiera  de  las Entidades  Federativas  y los Municipios  (LDF),  y respecto  de  la autorización  otorgada  mediante

Decreto  No.  22, publicado  en  el Periódico  Oficial  Gaceta  del  Ciobierno  del  Estado  Libre  y Soberano  de  México  el 31

de  enero  de  2022,  por  medio  del  cual  se autoriza  al Municipio  de  EI Oro,  Estado  de  México,  la contratación,  bajo

las mejores  condiciones  de  mercado,  de  un crédito  para  financiar  Inversiones  Públicas  !)roductivas  conforme  a

lo establecido  en  el artículo  33 de  la Ley  de  Coordinación  Fiscal  (LCF).

AI respecto,  le informo  que  con  fecha  07  de  marzo  de  2022,  esta  Institución  autorizó  una  línea  global  de  crédito

para  que  los municipios  del Estado  de México  puedan  contratar  financiamiento  cuya  fuente  de  pago  se

constituirá  con  los recursos  del  Fondo  de  Aportaciones  para  la Infraestructura  Social  (FAIS).  Por  lo anterior,  se

pone  a disposición  del  Municipio  de  EI Oro,  Estado  de  México,  la siguiente  Oferta  de crédito  en  firme  con

carácter  de  irrevocable,  la cual  tiene  una  vigencia  de  60  (sesenta)  días  naturales  contados  a partir  de  la fecha  de

presentación  de la misma,  en términos  del  artículo  26 de la Ley de Disciplina  Financiera  de las Entidades

Federativas  y los Municipios.

En este  sentido,  se informan  los Términos  y Condiciones  que  aplicarán  a la operación  crediticia  autorizada,  en

caso  de  que  Banobras  resulte  el ganador  del  proceso  competitivo:

Monto  de  crédito:
HaSta  $18,040,999.95----(DIECIOCHO  MILLONES CUARENTA  MIL

i NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 95/100 M.N.), en los términos
establecidos  en la Convocatoria.

Destino:

Inversiones  públicas  productivas  en los términos:  del  artrculo  33 de  la Ley  de

Coordinación  Fiscal  y Lineamientos  Generales  para  la Operación  del  Fondo

de  Aportaciones  para  la Infraestructura  Soc¡al,  emitidos  por  la Secretaría  de

Bienestar.

Plazo:

I

I

IPerfil de amortizaciones  de
i capital incluyendo,  en su caso,
i per¡odo de gracia:

I

- Hasta  20  meses  o hasta  617 días  c""-onta-aosap-artira-elaformaIrz"ación""
instrumento  jurídico,  sin  exceder  ell  de  noviembre  de  2024.  Lo anterior,  en '

el entendido  que,  el plazo  es máximo.

I-Hasta  20  meses  a partir  de  la única  disposición,  sin  exceder  el l de  noviembre

:. de72024.  La amortización  se efectuará  mediante  un método  de  pagos  fijos,
' de  capital  más  intereses,  combinando  pagos  mensuales  y trimestrales  de

Icapital,  conforme  a cada  ministración  del Fondo  de Aportaciones  para  la

: Infraestructura  Social  (FAIS),  conforme  al Anexo  A de la  presente.  Sin

i periodo  de Gracia.
i

Esquema  de  tasa:
', 12.73º/o  (DOCE  PUNTO  SETENTA  Y TRES  POR  CIENTO).  Tasa  de  interés  fija

', nominal,  sin  ajuste  ni revisión.

IPeriodicidad de pago de -""'-'---
: ¡ntereses

: Hasta  20  meses  a partir  de  la única  disposición,  sin  exceder  el l de  noviembre

: de  2024.  Los pagos  se efectuarán  de  conformidad  con  las amort¡zaciones,

imedianteunacombinac¡óndepagosmensuaIesytrimestraIessobresaldos
: insolutos  c____onfq¡me _4__c____ada ministración  del FAIS.

Av J avier  Baríos  Sierra  5 í5, Lornas  de  San  ta Fe, Ciudacj  de  Mex  i :o,  0 1219.

rel:  5270  1200  www.gob  mx/banobras
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rinaíu'iamlenío  paía  úl Blenesíoí

Oportunidad  de  entrega  de

los recursos:

Fuente  de  pago:

Mecanismo  de  afectación:

Una única disposición,  dent-Í-Ó d-e- I-o-s -30 -d¡a-s n-atu--ra-le-s Eo--nta-dos a -p-artrr aeÍ-l
cumplimiento  de  las condiciones  suspensivas,  conforme  se establezca  en el
contrato  de  crédito.

Hasta  el 25%  del  Fondo  de  Aporta-c-i-on-e-s- p-ar-a -la -In-fra-est-'i-u-ct-'u-ra- Éocial  -(É-Á-Íñj,'

de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  50  de  la  Ley  de

goordinpc¡ónFigqgl.

Comis¡Ón  por  Apertura:  Sin  Comjsión  por  Apertura.

Comis¡ón  por  Paqo  Anticipado:

Ciastos  adicionales  y/o  gastos
adicionales  contingentes

Se deberá  cubrir  sobre  el monto  del prepago,  más  el impuesto  al valor

agregado  correspondiente,  de  acuerdo  al porcentaje  que  deba  pagar  según

el período  en que  se efectúe  el pago  anticipado,  tal  como  se determina  en
la tabla  siguiente:

Periodo  en que  el A(J2EDITAD0  Porcentaje  aplicable  al monto  que  el
realice  el prepago  A(J2EDITAD0  prepagará

Hasta  el mes  12 1.20%

Tasa  efectiva:

Del  mes  13 en  adelante 0.4S%

-2.149S%  (DOCE  PUNTO  MIL  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y CINCO  POR
CIENTO).

Condiciones  previas  a la formalización  del  financiamiento:

En caso  de  resultar  adjudicado  BANOBPAS,  a fin  de  formalizar  el otorgamiento  del  crédito,  el Munic¡pio  de  EI

Oro,  Estado  de  México,  deberá  presentar,  entre  otros,  los  siguientes  documentos:

1.

2.

7.

8.

Un ejemplar  de  la publicación  del  Periódico  Oficial  Gaceta  del  Gobierno  del  Estado  Libre  y Soberano

de México  del  31 de  enero  de  2022,  que  contiene  el Decreto  No. 22, mediante  el cual  se autorizó  la

contratación  del  crédito  al municipio,  afectando  como  fuente  de  pago  los recursos  del  FAIS  que  le

correspondan  al Municipio.

Un  ejemplar  auténtico  o certificación  del  Acta  de  Cabildo  en  la que  conste  la autorización  al Municipio

para  la contratación  del  crédito  y para  afectar  como  fuente  de  pago  los,recursos  que  le correspondan

del  FAIS.

Solicitud  de  crédito  conforme  a la normativa  institucional  vigente.

Los  documentos  que  amparen  el proceso  competitivo.

Programa  de  Inversión  Preliminar  municipal.

Oficio  en  el que  se informe  a BANOBQAS  el número  de  cuenta  bancaria,  número  de  sucursal,  CLABE

y el nombre  de  la institución  financiera  en donde  se depositarán  los recursos  del  crédito,  a nombre

del  municipio;  así  como  copia  simple  de  la carátula  del  Estado  de  Cuenta  correspondiente.

Ley  de Ingresos  y Presupuesto  de Egresos  del  ejercicio  fiscal  en el cual  se documente  el ingreso  y

destino  del  financiamiento.

La documentación  complementaria  para  la debida  integración  del  expediente  de  crédito.

Av  Javii=í  Barros  Sierra  S15.  Lornas  de  Sanía  Fe  Ciucl  íd  clíª  Sítxii:i;  01219

rel:  S270  Í2Ü0  ívwív.gob.mx/banobías
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No se omite  señalar  que  las condiciones  suspensivas  y las obligaciones  del  A(JIEDITADO  se establecerán  en el

instrumento  jurídico  que  al efecto  se celebre.

Sin  otro  particular,  aprovecho  la oportunidad  para  enviarle  un  saludo.

Atentamente

Lic.  Alej  a Ruiz

Apoderadó  Legal

Av Javieí  Barros  Sierra  S15, Lomas  de  Sanía  Fe. Ciudad  de  Ivíexico,  01;'19.

TL'I: 527()  1200  WVVW.gOb.rnX/banóbí;lS
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Anexo  A

Calendario  de  Amortización

EI presente  calendario  de  amort¡zaciones  de  capital  y el monto  a disponer  ofertado  consideran  los supuestos

establecidos  en la Convocatoria  emitida  mediante  Su oficio  TM/091/02/2023,  de  fecha  23  de  febrero  de  2023  y se

encuentran  sujetos  a la fecha  y monto  de  disposición  de recursos  que,  en caso  de que  BANOBPAS  resulte

ganador  del  proceso  competitivo,  se determine  de común  acuerdo  con  el Municipio,  y en virtud  de ello  se

establezca  en el Contrato  de  Crédito  respectivo.

Lo anterior  no modifica  los términos  ofertados,  por  lo que  la oferta  mantendrá  la vigencia  y características

prec¡sadas  en la misma.

¡pisuuaocis 5í1

I  .A FFR lUt:

Ay :Íavieí  Baííos  Sicrra  !1S.  Lornas  de  Santa  Fe, Ciudcid  de  Müxi*o,  01219.

TQI: S270  í200  wvvw.gob.mx/banobías
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BBVA
Creando  Oportunidades

Toluca  de Lerdo,  Estado  de México,  a 24 de  febrero  de 2023

MUNICIPIO  DE EL  ORO,  ESTADO  DE MÉXICO
Tesorería  Municipal
C.P. VERÓNÍCA  NÚÑEZ  GARCÍA
Presente,

Estimada  Contadora,

Referencia.-  NEGATIVA  DE PARTICIPAClóN

Por medio  de  la presente,  hacemos  referencia  a su
Invitación  ¡dentificada  mediante  Oficjo  número  TM/089/02/2023  de fecha  23 de
febrero  de  2023  mediante  el cual,  convoca  a esta  Institución  de Crédito  a participar  en
el otorgamiento de un financiamiento hasta por la cant¡dad de $'18'041,000.00
(Dieciocho  millones  cuarenta  y un m¡l pesos  OO/100 Moneda  Nacional)  en los
términos  que  se indican  en dicho  Oficio.

AI respecto,  por conducto  de  los que suscribimos  la
presente,  manifestamos  que  en esta  ocasión  nuestra  representada  no t¡ene  interés  de
partic¡par  en el financiamiento  antes  aludido.

Derivado  de  lo anter¡or,  manifestamos  nuestro
agradecimiento  derivado  de la invitac¡ón  a nuestra  representada  para partic¡par  en
dicho  financiam¡ento  y quedamos  a sus  apreciables  órdenes  para  futuras  operaciones.

Grupo

AGUILAR  SANC
apoderado  legal.

por  MAURICIO
EZ en su carácter  de



!RESULTADOS 5í1

ACTA  DE FALLO  DEL  PROCESO  COMPETITIVO  PARA  LA  CONTRAT  ACIÓN  DE

FINANCIAMIENTO  A CARGO  DEL  MUNICIPIO  DE EL  ORO  DEL  EST  ADO  DE

MÉXICO.

La suscrita  C. Verónica  Nuñez  García,  en mi carácter  de Tesorera  Municipal  del Municipio  de EI

Oro,  Estado  de México,  mismo  que  acredito  mediante  la presentación  anexa  de copia  simple  de mi

nombramiento  expedido  el O1 de enero  de 2022,  emitido  por  el Presidente  Municipal,  y credencial

para  votar  emitida  por  el Instituto  Nacional  Electoral,  con  clave  de elector  NZGRVR6708281  5M400,

a efecto  de llevar  a cabo  el Acta  de  Fallo  del Proceso  Competitivo  para la Obtención  de

Financiamiento  a cargo  del Municipio  de EI Oro, del Estado  de México,  realizada  mediante

convocatoria  de fecha  23 de febrero  de 2023,  expongo  lo siguiente:

EI día  23 de febrero  de 2023  se Ilevó  a cabo  la convocatoria  para  participar  en el proceso

competitivo  a 2 (dos)  instituciones  financieras,  particularmente  al Banco  Nacional  de Obras  y

Servicios  Públicos  S.N.C.  Institución  de Banca  de Desarrollo  (Banobras)  y BBVA  México,  S.A.

Institución  de Banca  Multiple.

Derivado  del proceso  competitivo  se obtuvo  una  oferta  irrevocable  presentada  por  el Banco  Nacional

de  Obras  y Servicios  Públicos  S.N.C.  Institución  de Banca  de Desarrollo  (Banobras)  por  un importe

de hasta $18,040,999.95  (DIECIOCHO  MILLONES  CUARENTA  MIL NOVECIENTOS  NOVENTA  Y

NUEVE  PESOS  95/100  M.N.).

Por  lo antes  expuesto,  se  acuerda  y se  declara  al Banco  Nacional  de Obras  y Servicios  Públicos

S.N.C.  Institución  de Banca  de Desarrollo  (Banobras),  como  la institución  financiera  ganadora

del  Proceso  Competitivo,  ofertando  la menor  tasa  efectiva  de  12.1495%  por  un  monto  hasta

$18,040,999.95  (DIECIOCHO  MILLONES  CUARENTA  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y NUEVE

PESOS  95/100  M.N.),  en términos  de la autorización  contenida  en el Decreto  No.  22,

publicado  en el Periódico  Oficial  Gaceta  del Gobierno  del  Estado  Libre  y Soberano  de

México  el 31 el enero  de  2022  y en  el acta  deducida  de  la Décimo  Novena  Sesión  Ordinaria

de  Cabildo  del  H. Ayuntamiento  del  Municipio  de  EI Oro,  Estado  de México,  de  fecha  20 de

mayo  de  2022.

Av.  Coristitución  No.  24, Col.  Centro,  EI Oro,  Estado  de  México,  C.P. 50600.
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Además,  se informa  al licitante  ganador  que  la firma  del contrato  se realizará  conforme  a

las autorizaciones  antes  mencionadas  donde  se autoriza  para  que,  a través  de  funcionarios

legalmente  facultados,  realicen  todas  las gestiones,  negociaciones,  solicitudes  y trámites

necesarios  para  que:  (i) pelebre  el contrato  con objeto  de formalizar  el financiamiento

autorizado,  (ii)  celebre  el Convenio  de  Adhesión  al Fideicomiso  número  796  constituido  por

el Gobierno  del Estado  de México,  como  fideicomitente,  con  Ixe Banco,  S.A.  Institución  de

Banca  Múltiple,  Ixe Grupo  Financiero,  hoy  Banco  Mercantil  del Norte,  S.A.  Institución  de

Banca  Múltiple,  Grupo  Financiero  Banorte,  como  fiduciario,  para  formalizar  el mecanismo

de pago,  (iii)  pacte  los términos  y condiciones  bajo  las modalidades  que  considere  más

convenientes  para  contratar  el  crédito,  (iv) celebre  todos  los  instrumentos  jurídicos

necesarios  para  formalizar  lo autorizado.

Se adjuntan,  como  parte  integrante  del presente,  el resultado  del proceso  competitivo,  la

tabla  de amortización  y el oficio  de notificación  al ganador  del  proceso.

No existiendo  ningún  otro  asunto  que  tratar,  se levanta  la presente  acta  de fallo  siendo  las

18:00  horas  del  día  24 de febrero  de 2023.

TESORERA  MUNICIPAL  DEL  MUNICIPIO  DE

EL ORO,  EST  ADO  DE MÉXICO.

Av. Constituc¡ón  No. 24, Col. Centro,  EI Oro,  Estado  de México,  C.P. 50600.
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ANEXO  A

Resultados  del Proceso  Competitivo  para  Financiamientos

La suscrita  C. Verónica  Nuñez  García,  en mi carácter  de Tesorera  Municipal  del Municipio  de  EI Oro,  Estado  de México,  mismo

que  acredito  mediante  la presentación  anexa  de copia  simple  de mi nombramiento  expedido  el O1 de enero  de 2022,  emitido  por

el Presidente  Municipal  y credencial  para  votar,  emit¡da  por  el Instituto  Nacional  Electoral,  con  clave  de  elector

NZGRVR67082815M400,  hago  constar  que tras realizar  un proceso  competitivo  de conformidad  con el arUculo  26 de la Ley

de Disciplina  Financiera  de las Entidades  Federat¡vas  y los Municipios  (con  por  lo menos  dos  instituciones  financieras  y obtener

una oferta  irrevocable),  la obligación  que  se describe  en el presente  documento,  fue  la que  presentó  el costo  financiero  más  bajo,

siendo  resultado  del proceso  competitivo  real¡zado  en fecha  24 de febrero  de 2023  y emitiendo  fallo  a dicho  proceso  el día 24

de febrero  de 2ü23,  con invitac¡ón  a 2 (dos)  d¡ferentes  instituciones  financieras,  obteniendo  ü (una)  oferta  irrevocable.

AI respecto:

l. Información  general  del Financiamiento.

Tipo  de Financiamiento Crédito  Simple

Ente  Público Municipio  de EI Oro,  Estado  de México.

Monto  del Financiamiento
Hasta  $18,041,000.00  (DIECIOCHO  MILLONES  CUARENTA  Y UN MIL

PESOS  OO/100 M.N.).

Plazo

Hasta  20 meses  o hasta  617 días contados  a partir  de la formalización  del

instrumento  jur¡dico,  sin exceder  el 1 de noviembre  de 2024.  Lo anterior,  en el

entendido  que,  el plazo  es máximo.

Tipo  de Tasa  de Interés Tasa  de interés  fija nominal,  sin ajuste  ni revisión.

Gasto  Adicional Dependiendo  de las propuestas  que  presenten  los bancos.

Destino

Inversiones  públicas  productivas  en los términos  del artículo  33 de la Ley de

Coordinac¡ón  Fiscal  y Lineamientos  Generales  para  la Operación  del Fondo  de

Aportaciones  para la Infraestructura  Social,  emitidos  por la Secretaría  de

Bienestar.

Fuente  de pago Hasta  el 25%  del Fondo  de Apoíaciones  para  la Infraestructura  Social  (FAIS),

de conformidad  con los establecido  en el artículo  50 de la Ley de Coordinación

Fiscal.

Mecanismo  de pago Contrato  de Fideicomiso  Irrevocable  de Administración  y Pago  identificado  con

el número  796.

Garantía Sin garantía.

Derivado No se contempla  la contratación  de Instrumentos  Derivados.

Fecha  de  consulta  de  la curva  de

proyecciones  de la tasa  de referencia.
No aplica

Fecha  de  consulta  de  la curva  de

proyecciones  de la tasa  de intereses  TIIE  28
No aplica

Av.  Constitución  No.  24, Col.  Centro,  EI Oro,  Estado  de  México,  C.P. 50600.
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PUEB[Q

I. Instituciones  financieras  invitadas.

Institución  financiera Funcionario  facultado Aceptación Rechazo

BANOBRAS

Lic. Alejandra  Vega  Ruiz

Apoderado  Legal

Gerente  Ejecutivo  Oficina

de Promoción  Ciudad  de

México  y Estado  de

México.

Presentó  oferta  el 24 de

febrero  de 2023.

BBVA  México,  S.A. Institución  de Banca

Multiple

Mauricio  Aguilar  Sánchez

Apoderado  Legal

Elizabeth  Rafael  Gómez

Apoderada  Legal

Informaron  mediante  oficio  de

fecha  24 de febrero  de 2023

que  no participarán  en e

Proceso  Competitivo.

III.  Propuestas  de ofertas  irrevocables  recibidas.

Insí¡íuciÓn

Financ¡ara

Tipo  de

Obligac

ión

Monío  Oferíado

Tasa  ce  Iníerég
Plazo

(Días)

Comisiones

Oíros

Gasíos

Adí.ionales

Gasías

Adk.ionales

Conííngeníes

Pefül  de  Pago

T:isa

Efecíiva

Anual

Valor  preseníe

de  la Oferla

Calificada
Tasa

Varíable

Sobreíasa  o

Tasa  Fi4a
Toíal

Gracia
Periodicidad

Crecimieníü  o

Amoríización'

BANOBRAS Cíédiío

Simple

Hasla

$1 8,(]4ü.999.95

No aplica í 2.73% flia
nominal  sin

ajusíe  ni

íeVISlün.

Hasía

6'17

dias

Sin

gíacia

Apeíuía:

Sin

COmiSiÓrl

por

aperlura

No aplica ComisiÓn  poí

pagü

aníicipado  de

1.20%  + IVA

hasla  el mes

í 2, de  0.4P/o  +

IVA  del  mes  13

en adelame.

Mensuales  y

ínmeslíales  de

capllal,  más

inleíeses  sobíe

saldos

insoluíos

Períll

Especffico

12.1495% l¡  8,040,999.95

1 / EI Plazo  de gracia  deberá  indicar  si corresponde  a intereses  o capital  o ambas.

2/ EI Ente  Público  deberá  señalar  el tipo  de comisión  financiera  que  se está considerando.  En caso  de reportar  un porcentaje,
este  deberá  ser calculado  respecto  al Monto  Ofertado.

3/ Deberá  repor¡ar  Gastos  Adic¡onales  a las comisiones  del crédito.  En caso  de reportar  un porcentaje,  este deberá  ser
calculado  respecto  al Monto  Ofertado;  en cualquier  otro  caso  se deberá  reporíar  una cantidad  fija.

4/ Deberá  ser repor¡ado  como  porcentaje  y corresponder  al crecimiento  promedio  del pago de la misma,  conforme  a la
periodicidad  del pago.  En caso  de ser  una amortización  constante  deberá  reportarse  como  O%. En caso  de no contar  con un
perfil  con patrón  definido,  se deberá  señalar  con la leyenda  "Períil  Específico",  y agregar  al presente.  Anexo  B.

Derivado  de lo anterior,  se hace  del conocimiento  que  la propuesta  ganadora  es la ofertada  por  el Banco  Nacional  de Obras  y
Servicios  Públicos,  S.N.C.,  Institución  de Banca  de Desarrollo  (BANOBRAS),  al presentar  el costo  financiero  más  bajo.

ATENTA

c.p.  verc.Thuñez  García

Tesorera  Municipal  del  Municipio  de EI Oro,  Estado  de México

Se adjuntan  como  parte  integrante  del presente:  Anexo  A (una) oferta  irrevocable  de Financiamiento  en este proceso

competitivo  en los términos  del aríículo  26 de la Ley  de Disciplina  Financiera  de las Entidades  y los Municipios  y Anexo  B con

tabla de amoríización  debido  a que no se cuenta  con un períil definido.  ANEXO  AOFERTA  IRREVOCABLE  DE

FINANCIAMIENTO

Av.  Coristitución  No.  24, Col.  Centro,  EI Oro,  Estado  de  México,  C.P. 50600.
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ANEXO  B

TABLA  DE AMORTIZACIÓN

 ffi  N    ffl-'.,  . 4. L,-.I.J-  ..ffi
 s  s  ii    ií  ií  r  s  i ««

i ai»a   «s_r  pz;_:=  í«

'4í*!1!"!  - "  "  € !lQmí¡ffiN»ªJ:r'.:C:la

Ill'füllallllWM
Ol-jun-2023

03-  ju1-2023

01-ago-2023

01-sep-2023

02-oct-2023

Ol-nov-2023

Ol-dic-2023

02-ene-2024

01-feb-2024

Ol-mar-2024

Ol-abr-2024

02-may-2024

03-  jun-2024

01-ju1-2024

01-ago-2024

02-sep-2024

Ol-oct-2024

Ol-nov-2024

 'p 18,  0 4 0, 9 9 9. 9 5

q 16,  881,  87 8 . 8 8

!', 15,  830,  852  .17

014  , 7 51,  13  8 . 62

613,  670,  785.24

.912 , 578  , 589  . 08

.911,  4 69,  972  . 40

.911,  4 6 9, 97 2 . 4 0

qll,  469,  972.40

!',10,  601,  061.54

69,  467,  717.93

!8,329,  447.98

!57, 178,  700.38

!? 6, 017  , 87 6. 81

!94 , 835,  405.  93

!93, 646,  356.  83

!'i 2, 4 45,  5 62 . 8 3

.91,228,  586.85

!;,l,  159,  121.07

!?1,  051,  026.71

el,  079,  713.55

el,  080,  353.38

!9 1,  092,  196  . 16

!;,1, 10EI,  616.  68

eO.OO

eO.OO

!¡,868,  910.86

!'=1,  133  , 343  . 61

S1,  138,  269.  95

!91, 150,  747.60

el,  160,  823.57

!>1, 182,  470.88

!91, 189,  049.10

e1,  200  , 794  . OO

.91, 216,  975.  98

!';1,228,586.85

!982,  933.48

6191,  027.84

0162  , 341.  00

e161,  701.17

!?149,  858.39

!9133,  437  . 87

!90.00

eO.OO

!';373,  143.  69

6108,  710.  94

!'i103,784.60

!?91,  306.  95

!',81,  230.  98

S59,  583.  67

e53,  005.45

!941,  260.55

!?25,  078.57

!913,  467.70

!5__, 242,  054.  55

.91,242,  054.55

ql,  242,  054.55

el  , 242,  054  . 55

!?1,242,054.55

!91, 242,  054.55

!90.00

!;,O.OO

Q1 , 242,  054  . 55

!>1,242,C)54.55

!51,242,  054.55

!91,242,  054.55

!?1,242,  054.55

!;1,242,  054.55

!?1,242,  054.55

!51,242,  054.55

!91, 242,  054  . 55

!91,242,054.55

I Totalese18  , 040  , 999  . 95 01,  831,  872  . 85 Q19  , 872  , 872  . 80

Av. (:oriatlfüelón  No. 24, Col, C*ritro,  !l  Oro, litaelo  d*  Méx¡ao.  C.P, SOóOO
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Dirección  General  Adjunta  de  Fínanciamiento  y Asistencia  Técnica  a Gobiernos
Ofic¡na  de  Promoción  C¡udad  de México  y Estado  de  México

OCDMXEM/209000/EM/06S/2023
Toluca  de Lerdo, Estado de México,  a 24 de febrero  de  2023

c.p.  Veronica  Nuñez  Ciarcía

Tesorera  Municipal  del  Munic¡pio  de  EI Oro,  Estado  de  México.

P r e s e n t e.

En atención  al of¡cio  TM/091/02/2023,  de fecha  23 de  febrero  de 2023,  mediante  el cual  se invita  al Banco

Nacional  de  Obras  y Servicios  Públicos,  S.N.C., Institución  de  Banca  de  Desarrollo  (Banobras),  a participar  en el

proceso  competitivo  para  la contratación  de financiamiento  hasta  por la cantidad  de $18,041,000.00

(DIECIOCHO  MILLONES  CUARENTA  Y UN MIL  PESOS  OO/100  M.N.),  de  conformidad  con  la Ley  de  Disciplina

Financiera  de  las Entidades  Federativas  y los Municipios  (LDF),  y respecto  de  la autorización  otorgada  mediante

Decreto  No.  22, publicado  en  el Periódico  Oficial  Gaceta  del  Ciobierno  del  Estado  Libre  y Soberano  de  México  el 31

de  enero  de  2022,  por  medio  del  cual  se autoriza  al Municipio  de  EI Oro,  Estado  de  México,  la contratación,  bajo

las mejores  condiciones  de  mercado,  de  un crédito  para  financiar  Inversiones  Públicas  !)roductivas  conforme  a

lo establecido  en  el artículo  33 de  la Ley  de  Coordinación  Fiscal  (LCF).

AI respecto,  le informo  que  con  fecha  07  de  marzo  de  2022,  esta  Institución  autorizó  una  línea  global  de  crédito

para  que  los municipios  del Estado  de México  puedan  contratar  financiamiento  cuya  fuente  de  pago  se

constituirá  con  los recursos  del  Fondo  de  Aportaciones  para  la Infraestructura  Social  (FAIS).  Por  lo anterior,  se

pone  a disposición  del  Municipio  de  EI Oro,  Estado  de  México,  la siguiente  Oferta  de crédito  en  firme  con

carácter  de  irrevocable,  la cual  tiene  una  vigencia  de  60  (sesenta)  días  naturales  contados  a partir  de  la fecha  de

presentación  de la misma,  en términos  del  artículo  26 de la Ley de Disciplina  Financiera  de las Entidades

Federativas  y los Municipios.

En este  sentido,  se informan  los Términos  y Condiciones  que  aplicarán  a la operación  crediticia  autorizada,  en

caso  de  que  Banobras  resulte  el ganador  del  proceso  competitivo:

Monto  de  crédito:
HaSta  $18,040,999.95----(DIECIOCHO  MILLONES CUARENTA  MIL

i NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 95/100 M.N.), en los términos
establecidos  en la Convocatoria.

Destino:

Inversiones  públicas  productivas  en los términos:  del  artrculo  33 de  la Ley  de

Coordinación  Fiscal  y Lineamientos  Generales  para  la Operación  del  Fondo

de  Aportaciones  para  la Infraestructura  Soc¡al,  emitidos  por  la Secretaría  de

Bienestar.

Plazo:

I

I

IPerfil de amortizaciones  de
i capital incluyendo,  en su caso,
i per¡odo de gracia:

I

- Hasta  20  meses  o hasta  617 días  c""-onta-aosap-artira-elaformaIrz"ación""
instrumento  jurídico,  sin  exceder  ell  de  noviembre  de  2024.  Lo anterior,  en '

el entendido  que,  el plazo  es máximo.

I-Hasta  20  meses  a partir  de  la única  disposición,  sin  exceder  el l de  noviembre

:. de72024.  La amortización  se efectuará  mediante  un método  de  pagos  fijos,
' de  capital  más  intereses,  combinando  pagos  mensuales  y trimestrales  de

Icapital,  conforme  a cada  ministración  del Fondo  de Aportaciones  para  la

: Infraestructura  Social  (FAIS),  conforme  al Anexo  A de la  presente.  Sin

i periodo  de Gracia.
i

Esquema  de  tasa:
', 12.73º/o  (DOCE  PUNTO  SETENTA  Y TRES  POR  CIENTO).  Tasa  de  interés  fija

', nominal,  sin  ajuste  ni revisión.

IPeriodicidad de pago de -""'-'---
: ¡ntereses

: Hasta  20  meses  a partir  de  la única  disposición,  sin  exceder  el l de  noviembre

: de  2024.  Los pagos  se efectuarán  de  conformidad  con  las amort¡zaciones,

imedianteunacombinac¡óndepagosmensuaIesytrimestraIessobresaldos
: insolutos  c____onfq¡me _4__c____ada ministración  del FAIS.

Av J avier  Baríos  Sierra  5 í5, Lornas  de  San  ta Fe, Ciudacj  de  Mex  i :o,  0 1219.

rel:  5270  1200  www.gob  mx/banobras
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HACIENDA
rinaíu'iamlenío  paía  úl Blenesíoí

Oportunidad  de  entrega  de

los recursos:

Fuente  de  pago:

Mecanismo  de  afectación:

Una única disposición,  dent-Í-Ó d-e- I-o-s -30 -d¡a-s n-atu--ra-le-s Eo--nta-dos a -p-artrr aeÍ-l
cumplimiento  de  las condiciones  suspensivas,  conforme  se establezca  en el
contrato  de  crédito.

Hasta  el 25%  del  Fondo  de  Aporta-c-i-on-e-s- p-ar-a -la -In-fra-est-'i-u-ct-'u-ra- Éocial  -(É-Á-Íñj,'

de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  50  de  la  Ley  de

goordinpc¡ónFigqgl.

Comis¡Ón  por  Apertura:  Sin  Comjsión  por  Apertura.

Comis¡ón  por  Paqo  Anticipado:

Ciastos  adicionales  y/o  gastos
adicionales  contingentes

Se deberá  cubrir  sobre  el monto  del prepago,  más  el impuesto  al valor

agregado  correspondiente,  de  acuerdo  al porcentaje  que  deba  pagar  según

el período  en que  se efectúe  el pago  anticipado,  tal  como  se determina  en
la tabla  siguiente:

Periodo  en que  el A(J2EDITAD0  Porcentaje  aplicable  al monto  que  el
realice  el prepago  A(J2EDITAD0  prepagará

Hasta  el mes  12 1.20%

Tasa  efectiva:

Del  mes  13 en  adelante 0.4S%

-2.149S%  (DOCE  PUNTO  MIL  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y CINCO  POR
CIENTO).

Condiciones  previas  a la formalización  del  financiamiento:

En caso  de  resultar  adjudicado  BANOBPAS,  a fin  de  formalizar  el otorgamiento  del  crédito,  el Munic¡pio  de  EI

Oro,  Estado  de  México,  deberá  presentar,  entre  otros,  los  siguientes  documentos:

1.

2.

7.

8.

Un ejemplar  de  la publicación  del  Periódico  Oficial  Gaceta  del  Gobierno  del  Estado  Libre  y Soberano

de México  del  31 de  enero  de  2022,  que  contiene  el Decreto  No. 22, mediante  el cual  se autorizó  la

contratación  del  crédito  al municipio,  afectando  como  fuente  de  pago  los recursos  del  FAIS  que  le

correspondan  al Municipio.

Un  ejemplar  auténtico  o certificación  del  Acta  de  Cabildo  en  la que  conste  la autorización  al Municipio

para  la contratación  del  crédito  y para  afectar  como  fuente  de  pago  los,recursos  que  le correspondan

del  FAIS.

Solicitud  de  crédito  conforme  a la normativa  institucional  vigente.

Los  documentos  que  amparen  el proceso  competitivo.

Programa  de  Inversión  Preliminar  municipal.

Oficio  en  el que  se informe  a BANOBQAS  el número  de  cuenta  bancaria,  número  de  sucursal,  CLABE

y el nombre  de  la institución  financiera  en donde  se depositarán  los recursos  del  crédito,  a nombre

del  municipio;  así  como  copia  simple  de  la carátula  del  Estado  de  Cuenta  correspondiente.

Ley  de Ingresos  y Presupuesto  de Egresos  del  ejercicio  fiscal  en el cual  se documente  el ingreso  y

destino  del  financiamiento.

La documentación  complementaria  para  la debida  integración  del  expediente  de  crédito.

Av  Javii=í  Barros  Sierra  S15.  Lornas  de  Sanía  Fe  Ciucl  íd  clíª  Sítxii:i;  01219

rel:  S270  Í2Ü0  ívwív.gob.mx/banobías
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HACIENDA BANqBRAS I ,,.611',11 q i;¡'J) A.N,lV,E.R,SABP,i,O

No se omite  señalar  que  las condiciones  suspensivas  y las obligaciones  del  A(JIEDITADO  se establecerán  en el

instrumento  jurídico  que  al efecto  se celebre.

Sin  otro  particular,  aprovecho  la oportunidad  para  enviarle  un  saludo.

Atentamente

Lic.  Alej  a Ruiz

Apoderadó  Legal

Av Javieí  Barros  Sierra  S15, Lomas  de  Sanía  Fe. Ciudad  de  Ivíexico,  01;'19.

TL'I: 527()  1200  WVVW.gOb.rnX/banóbí;lS
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HACIENDA

Anexo  A

Calendario  de  Amortización

EI presente  calendario  de  amort¡zaciones  de  capital  y el monto  a disponer  ofertado  consideran  los supuestos

establecidos  en la Convocatoria  emitida  mediante  Su oficio  TM/091/02/2023,  de  fecha  23  de  febrero  de  2023  y se

encuentran  sujetos  a la fecha  y monto  de  disposición  de recursos  que,  en caso  de que  BANOBPAS  resulte

ganador  del  proceso  competitivo,  se determine  de común  acuerdo  con  el Municipio,  y en virtud  de ello  se

establezca  en el Contrato  de  Crédito  respectivo.

Lo anterior  no modifica  los términos  ofertados,  por  lo que  la oferta  mantendrá  la vigencia  y características

prec¡sadas  en la misma.

¡pisuuaocis 5í1

I  .A FFR lUt:

Ay :Íavieí  Baííos  Sicrra  !1S.  Lornas  de  Santa  Fe, Ciudcid  de  Müxi*o,  01219.

TQI: S270  í200  wvvw.gob.mx/banobías
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ANEXO  B

TABLA  DE AMORTIZACIÓN

 ffi  N    ffl-'.,  . 4. L,-.I.J-  ..ffi
 s  s  ii    ií  ií  r  s  i ««

i ai»a   «s_r  pz;_:=  í«

'4í*!1!"!  - "  "  € !lQmí¡ffiN»ªJ:r'.:C:la

Ill'füllallllWM
Ol-jun-2023

03-  ju1-2023

01-ago-2023

01-sep-2023

02-oct-2023

Ol-nov-2023

Ol-dic-2023

02-ene-2024

01-feb-2024

Ol-mar-2024

Ol-abr-2024

02-may-2024

03-  jun-2024

01-ju1-2024

01-ago-2024

02-sep-2024

Ol-oct-2024

Ol-nov-2024

 'p 18,  0 4 0, 9 9 9. 9 5

q 16,  881,  87 8 . 8 8

!', 15,  830,  852  .17

014  , 7 51,  13  8 . 62

613,  670,  785.24

.912 , 578  , 589  . 08

.911,  4 69,  972  . 40

.911,  4 6 9, 97 2 . 4 0

qll,  469,  972.40

!',10,  601,  061.54

69,  467,  717.93

!8,329,  447.98

!57, 178,  700.38

!? 6, 017  , 87 6. 81

!94 , 835,  405.  93

!93, 646,  356.  83

!'i 2, 4 45,  5 62 . 8 3

.91,228,  586.85

!;,l,  159,  121.07

!?1,  051,  026.71

el,  079,  713.55

el,  080,  353.38

!9 1,  092,  196  . 16

!;,1, 10EI,  616.  68

eO.OO

eO.OO

!¡,868,  910.86

!'=1,  133  , 343  . 61

S1,  138,  269.  95

!91, 150,  747.60

el,  160,  823.57

!>1, 182,  470.88

!91, 189,  049.10

e1,  200  , 794  . OO

.91, 216,  975.  98

!';1,228,586.85

!982,  933.48

6191,  027.84

0162  , 341.  00

e161,  701.17

!?149,  858.39

!9133,  437  . 87

!90.00

eO.OO

!';373,  143.  69

6108,  710.  94

!'i103,784.60

!?91,  306.  95

!',81,  230.  98

S59,  583.  67

e53,  005.45

!941,  260.55

!?25,  078.57

!913,  467.70

!5__, 242,  054.  55

.91,242,  054.55

ql,  242,  054.55

el  , 242,  054  . 55

!?1,242,054.55

!91, 242,  054.55

!90.00

!;,O.OO

Q1 , 242,  054  . 55

!>1,242,C)54.55

!51,242,  054.55

!91,242,  054.55

!?1,242,  054.55

!;1,242,  054.55

!?1,242,  054.55

!51,242,  054.55

!91, 242,  054  . 55

!91,242,054.55

I Totalese18  , 040  , 999  . 95 01,  831,  872  . 85 Q19  , 872  , 872  . 80

Av. (:oriatlfüelón  No. 24, Col, C*ritro,  !l  Oro, litaelo  d*  Méx¡ao.  C.P, SOóOO




